
CONSTRAPE S. A. 
CONSTRUCTORA - SERVICIOS Y TRANSPORTE PETROLERO 

  

Fco. Orellana, 23 de Julio del 2012 

Señor. 
Francisco Javier Sánchez Delgado 

De mis consideraciones, 

Por medio del presente me dirijo a Ud. Con el objeto de hacerle Eo lo siguiente: 

En la Junta General Ordinaria de Accionistas llevada a cabo el día 21 de Julio de 2012 se 
resolvió por unanimidad designar a Ud. como PRESIDENTE de la CIA. CONSTRAPE S.A, 
Constructora Servicios y Transporte Petrolero para el periodo de dos años desde el 21 de Julio 
del 2012 al 21 d Julio de 2014. 
En virtud de esta designación, quienes contamos la indicada compañia le deseamos los 
mejores éxitos en tan delicadas funciones. 

  

Yo, Francisco Javier Sánchez Delgado al haber sido designado PRESEDENTE de la Ci4. 
CONSTRAPE S.A. Constructora Servicios y Transporte Petrolero, acepto el cargo y promet 
desempeñar las funciones con plena responsabilidad y trabajo para el beneficio “de la misma. 

Orellana, 23 de Julio de 2012 

   PRESIDENTE 

  

DATOS DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRE: CONSTRAPE S.A.: Constructora Servicios y Transporte Petrolero. 
RES: SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 03. Q.1] -4464 del 10-Dic. del ARO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL 

CANTON FRANCISCO DE ORELLANA 
Dirección: Av. 9 de octubre y Río Tiputini 

   

   
    

  

e-mail: registro-orellanaO'hotmail.com Teléfono: 062-860-010 

Francisco de Orellana Orellana Ecuador 
  

or no existir Registro Mercantil en esta jurisdicción, en el Registro de la 

Pron. del Cantón Francisco de Orellana a mi cargo. CERTIFICO: Que en 

esta fecha jueves dos de agosto del año dos mil doce a las 11h40; queda 

legalmente registrado el NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRAPE S.A CONSTRUCTORA SERVICIOS Y TRANSPORTES PETROLERO A 

FAVOR DEL SEÑOR FRANCISCO JAVIER SANCHEZ DELGADO, bajo el N? 117 

Folio N2 117 del TOMO UNO del libro de inscripciones. 
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